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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 1, código deProcedimiento Administrativo y de ro contenc¡oso Admin¡strativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envio de ra citación, se procede a notificar porAVISO el contenido de ta Resotuciól I X l, erto ( ), Autorización ( ), número06 ¡ ¡ -? L de fecha: r'1 - f , F2" ?,É, pioieria, por ra cAS.

Al señor (a):
ldentificado con
En calidad de:

No.9R6rqBtz

contra el cuar tr" procede REcuR'so DE REposrcóN, Er cuar podrá ¡nterponer dentro de rosdiez (10) días hábiles siguientes a ld fgcha de la entrega oel Rviso en el lugar de destino ó ret¡rodel Aviso, ante:

Dirección General:

B:lflf::fl S,iÁdmlniskación 
de la orerta de tos RNR disponibres, Educación Ambientar y

Subdi rección de Autoridacl-Am biental : _
Sede de npoyo: _f'

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

Desconocida la información der destinatario,. se, procede a pubr¡car en ra página web de ra
Iltidaq y en un rugar de acces_o púbrico de'ra cJrp-or""¡on Autónom;Re;iJnjr"j-u érnt"no",cAS, el presente Aviso acompañ.aáo de I" 

"op¡u 
Íniü;;;er acto administrutiá 

" 
nátirlrr, po. 

"r
térm.ino de cinco (5) días, advirt¡éndose qr" i; ;oiii;:";ó-n se considera surtida ar finarizar er díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso: i

Número de exped¡ente:

Aviso Original firmado por:

Nombre fi,o1o^ Pc.o^,rct @o;«I1,o
Anexo: Acto Ad;in¡strativo uargo s - S ( orrc iod§'¡

M'dl'ñt! 'l nq¡tLD dit 
'ut 

d.l@ p'rer,"t. dr.l F!.ürl. iañrr.rro ulrod .urort! . rr coRpoR^crox AUToNoMA REcroN L oE sar{r NoER - cas p.E rár"d'cdóñ 
'lt,€'¡r'i'ñlo v u§o 

'L 
lo' mlÍm. co.l L l¡!€no.a o. q". r.* J*nor o" iü* ,-""r"*.. r.o.,,.d. , cú..úr. r. rñfo. dóo ro!¡lk.d. .ñ 0116 bár.td' d'to' o scHvo' d' d¡t9.1ú müdtd prbl¡q o fivraa, Edoñd o inr",*dons¡. .drt.ni. rá¡n ; .rr. .üodd.d.t y ¡lhnd¡ rqu.rt,nldo. ó ü,1¡,¡d.. ¡][,h¡r oPdv'd'¡ v. sn s'mr.r. pr¿ qu. t¡ coRPoRAcróN rwó¡roue aecouiói aAñ^N;il: i; 

",,er. 
r.. ¿.,¡,-r, .-.-,rfr"ü-J-ifr.o o. ¡,*id*F'ble& á tlts.,,"'t c'v'c! ol .,¡¡ d'dn hó.. L{óo F.{ri.r. ¡.r.sd-i.;;;;.4' co,E uh¡r d. b h.o.ú&¡ón ü.,. d.,.cho. co.¡..r, .c¡r¿riz¡.v ód¡ro* §" d'lot P'r'i''s"¡. tolcür Ftto. & L irdt¡¡o0., 

".9"0. e.r" * ,"ii¡."iili¡.-.0. .r.. ¡ @ qr. ú h. d.& . b! ñr¡.'... p...¡rú g,ri.!ml' ¡¡ slc po' hrr"dür 
' l' bv. r'vocr L i¡ql..dó.r v¡" .ot¿r- L .+-¡o. a" *. Jü. * ¡". -.- .n q,- ..¿ p.oc.<¡d. , .cc.ór , roin¡ ü.rúr¡ . ro.m¡.m.. Et ..!poi.!U. dd t .r€ítoto .. t CORpOFr^ctóN 

^UTóNoM^ 
REGToN¡L ói iÁ-r*

Psx: (s¡ 7)723;e25. 72.;65 "i;;.;;;, ;il;ó;;;;- :*---' "c ¡,* ¡ *DER - cAS' ubrc¡d' á r' cÍo 12 No' e6. §it G¡, §.rn&d.r

de ciudadanía

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
. EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoceta¡nf orrnáiEn-ioEEIIDest¡nalario'-

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)¡rección no ex¡sle
;amblo de domici¡¡o

'ersona desbonoc¡dá-
;errado
lehusado
allec¡do
)lro
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En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 6g de ra Ley 1437 de 201 1, código deProcedimiento Administrativo y de ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (E) días desde er envío de ra ciración, se prlcede a notificar porAVISO el contenido de la Resoluc¡ól (_ I ), Auto ( ), Autorización ( ), númeron(s \ - ? t de recha. oq -jit -Zd¿(' , o.iur,o" por ra cAS.

Al señor (a):

Contra el cual I procede RECUR§O DE
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha
del Av¡so, ante:

REPOSICóN, El cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de AJñInistración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Aoovo: V---f-

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

RNR disponibtes, Educación Ambiental y

ldentificado con cédula de ciudadania No.
En calidad de:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconocela ¡nffi

Fue devuello por:

)¡recc¡ón incompleta
)irección no existá
)ambio de domicil¡o
)ersona desbonoc¡da
)errado
lehusado
:allecido

)tro x

o2-o\ - 2o??

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de ra
Eltidaq y en un lugar de acces_o púbrico de ra córporación Áutónoma n"é¡ánJr a" éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia integra der acto administrañvo a náririá"r, po, uttérm.ino. de cinco (5) días, advirtiéndose que lá notificáción se considera surt¡da al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Aviso Original firmado por:

N-ombre *'itü"jfuir.? 
s¿¡n{croAnexo: Acto Admin¡strativo cargo s u s
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SocfÍo,02ñ6n023 9i29 AM

Señor:
HUGO ANTONIO NIEVES
Predio El Guayacán, Vereda Opón
Ch¡ma- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Arüculo 69 det C.P.A.C.A.'

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo Seds Regional Comunera de la Corpo€ción Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistralivo procede a notificer por Aüso el sigu¡ente acto adm¡nistraüvo.

Rsaoluclón RCA No 0651-21 de Jullo 09 de 2021 del epediente No. 6875$00473-11 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el flal se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se
D¡clan Otrás D¡spos¡c¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡l¡dad de efecluar la notiñcación personal preüsta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrati\o y de lo contenc¡oso Administrativo
a los señores LUls ALBERTO RAfullRrz NtÑO Y HUGO ANTONTO N|EVES, en cons¡deración a
que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia de notiñcac¡ón personal.

El acto Administrativo ssñalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se @nsidera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡guiente háb¡l al RECTBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Epediente 68755-00473-1 1

NOMBRE
Proyectó Brayan Ramúez Quintero
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Socono, 02106/2023 10:07 AM

Señor:
LUIS ALBERTO RAMIREZ NIÑO
Pred¡o Casa de Z¡nc, Vereda Opón
Ch¡ma- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AV¡SO (Aft¡culo 69 del c.P.A.c.A')

Cordial saludo,

La oñcina de Apoyo sede Reg¡onal comunera de la corporaciÓn Autónoma Regional de santandef
en apl¡cac¡ón al articulo 69 del cÓdigo de Procedim¡ento Adminiskat¡vo y de lo contenc¡oso
Administrat¡vo procede a notifcar por Aviso el §9u¡ente acto administrativo.

Re3olución RcA No 065l-21 de Julio 09 de 2021 del elpediente No. 6875!00473-11 expedido

por la §ede de apoyo Regional comunera, "Por el qlal se ordena el Afchivo de un Expediente y se

D¡ctan Otras Dispos¡c¡ones'

Lo anterior, c¡mo consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de sfecluar la not¡fcáciÓn personal preüsta en

los artícutos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡mie_nto Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo

a tos señores t-ÚlS eLeenfÓ RAMIREZ NlñO Y HUGO ANTONIO NIEVES, en considerac.¡Ón a

que no se presentaron a surtir d¡cha d¡l¡gencia de notificac¡Ón personá|.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se @nsidera legalmente

NOTIFICADO al f¡nalizar el dia siguiente háb¡l al RECIBO del pres€nte aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

!t
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcToNRCANo. 06 51 -r2'i

"Por la cual se Declara Perdida de Fuerza Ejecutoria de un Acto Adm¡nistrativo, se
Ordena el Archivo {el_E"jped¡ente y se dictan otras d¡sposiciones"

El Jefe de Ofic¡na Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

coNsIDERANDo O9 JUL 2t)2I

Que mediante Resoluc¡ón RCA No. OOO22-12 de Enero 24 de 2012, la CAS Regional
Comunera RCA, otorgó Concesión de Aguas a nombre de los señores LUIS ALBERTO
RAMIREZ NINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.630.229 expedida en Ch¡ma-
Santander y HUGO ANTONIO NIEVES, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No.
98.614.812 expedida en Caucasia, de la corriente Aljibe La Peña, de la siguiente manera:

Para el predio rural denom¡nado Casa de Zinc, de propiedad del señor LUIS
ALBERTO RAMIREZ NINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.630.229
expedida en Chima-Santander, en un cauda de 0,0134 L/Seg, que equivale al I ,09%
del caudal base de reparto de la corriente Alj¡be La Peña que es de 1,224, paru
consumo humano y uso doméstico de Cuatro (4) personas permanentes y
abrevadero de Nueve (09) reses.

Para el predio rural denom¡nado El Guayacán, de propiedad del señor HUGO
ANTONIO NIEVES, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.614.812 expedida
en Caucasia, en un cauda de 0,0134 L/Seg, que equivale al l,Ogo/o del caudal base
de reparto de la corriente Alj¡be La Peña que es de 1,224, para consumo humano y
uso domést¡co de Cuatro (4) personas permanentes y abrevadero de Nueve (09)
reses.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00022-12 de Enero 24 de 2012, fue notificado
personalmente a los señores LUIS ALBERTO RAMIREZ NlÑO y HUGO ANTONIO
NIEVES, el día 04 de Abr¡l de 2012.

Que obra a folio z4recibo de consignación efectuado en Davivienda de fecha Abril l7 de rel
20't2, por varor de SESENTA Y CINCO MIL DIECISÉ|S PESOS trl/CTE ($65.016,00 fl¡rl
M/CTE), por motivo de pago de publicación de la Resolución RCA No. OO022-12 de Enero t-:llj
24 de 2012.

Que med¡ante CAS Regional Comunera, Auto RCA No. 00215-'13 de Abril 26 de 2013,
lmpuso medida Preventiva al señor LUIS ALBERTO RAMIREZ NlÑO, identificado con
cedula de ciudadanía No. 5.630.229 expedida en Chima-Santander, consistente en la
suspensión inmediata de las actividades de vert¡m¡entos generados en el predio
denominado Casa de Zinc, ubicado en la vereda Opón, municipio de Chima-Santander y
aguas gr¡ses generadas en el lavadero, lavamanos, ducha y cocina, así mismo, lnició
lnvestigación Administrativa contra el referido señor y lo requería para que d¡era estr¡cto
cumplimiento a lo ordenado en el Artículo Cuarto de la Resolución RCA No. 00022-12 de
Ene¡o 24 de 2012, concerniente a la construcción de un pozo séptico y trampa de grasas.
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06 51 -t¿ ' 0g JUL l02t
Que una vez revisado el Expediente No. 68755-00473-1 1, se pudo determinar que el
Anterior Acto Adm¡n¡strativo no fue notificado habiendo transcurrido 8 años desde su
em¡s¡ón por lo cual se hace necesario decretar la perdida de fuerza ejecutor¡a del mismo.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La validez del acto administrativo es el resultado de la perfecta adecuación sumisión y
cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos preestablecidos en una norma superior, es dec¡r, el Acto
Administrativo es válido en la med¡da que se adecue a las ex¡gencias del ordenamiento
jurídico.

La validez del Acto Administrativo, resulta entonces desde esta óptica como un fenómeno
de contenidos y ex¡genc¡as del derecho para la estructuración de la dec¡s¡ón administrativa.

La eficacia por su parte, es una consecuenc¡a del Acto Administrat¡va que lo hace capaz de
producir los efectos jurídicos para los cuales se exp¡dió. La ef¡cac¡a a diferencia de la
validez, se proyecta al exter¡or del Acto Adm¡nistrat¡vo en búsqueda de sus objetivos y logro
de sus finalidades. No obstante lo anter¡or, una vez expedido el Acto Administrativo pueden
presentarse fenómenos que alteren su normal eficacia, estos fenómenos son conocidos
dentro de nuestra legislación como pérdida de fueza ejecutoria.

En el caso de estudio es procedente aplicar lo dispuesto en el Articulo 66 del Código
Contencioso Admin¡strativo Decreto 0l de 1984, en virtud del artículo 308 de la Ley 14lz
de 2011.

Artículo 66 de la precitada ley señala: Pérd¡da de fueza ejecutoria. Salvo norma expresa
en contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados
o suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso administrat¡vo pero perderán su fueza
ejecutor¡a en los sigu¡entes casos:

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha realizado los
actos que le correspondan para ejecutarlos.

Según Sentencia C-069 de 1995 de la Corte Constitucional, Mp. Hernando Herrera
Vergara, '7os Ac¿os admin¡strat¡vos por regla general, son obl¡gatorios mientras no hayan
sido suspendidos o declarados nulos por la jur¡sdicción contenciosa administrativa. Por ello
la norma demandada comienza por señalar que "Salvo norma expresa en contrario los
actos administrativos serán obl¡gatorios mientras no hayan sido anulados o suspend/dos
por la jurisd¡cción en lo contencioso administrat¡vo". La pérdida de fuerza ejecutoria de los
actos adm¡nistrativos, ocurre de manera excepcional de conformidad con las causales
establecidas por la ley, y en pañicular por el aftículo 66 del Decreto 01 de 19A4'.

"De esta manera, el c¡tado precepto consagra por una pafte la obligator¡edad de /os acfos
administrativos como regla general"Salvo norma expresa en contrario, y como excepciones
la pérdida de fuerza de ejecutoria, por suspensión provisional, por desaparición de sus
fundamentos de hecho o de derecho, eventos denominados por la jurisprudencia y ta
doctrina el decaimiento del acto administrativo; por el transcurso del tiempo, es decir cuando
al cabo de cinco años de estar en firme, la Administración no ha real¡zado los actos que le
correspondan para ejecutarlas; por cumplimento de la condición resolutoria que esfé
sometido; y cuando pierda su vigencia (vencimiento del plazo)'.
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Que atendiendo las cons¡derac¡ones y razolL6 5"11014 Jste Despacho, encuentra
procedente declara Ia pérdida de fueza ejecutor¡a del Auto RCA No. 00215-13 de Abril 26
de 2013, con la cual se impuso Med¡da Preventiva y se lnició lnvestigación Administrativa
contra el señor LUIS ALBERTO RAMIREZ NlÑO, identificado con cedula de ciudadanía
No. 5.630.229 expedida en Chima-Santander.

Que no existen actuaciones, ni obligaciones de hacer pendientes por cumplir, por lo que se
considera procedente ordenar el Archivo del Exped¡ente No. 68755-00473-11 del 24 de
Agosto de 201 1 .

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe ¡nterpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos admin¡strativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Politica y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de '1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluac¡ón,

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, em¡s¡ón o incorporación de

sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner

en pel¡gro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 0000'1 103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tram¡tar de oficio o a petición de parte y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo mod¡f¡que o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservac¡ón, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria del Auto RCA No.
00215-13 de Abril 26 de 2013, con la cual se impuso Med¡da Prevent¡va y se ln¡ció
lnvest¡gac¡ón Adm¡n¡strat¡va contra el señor LUIS ALBERTO RAMIREZ NINO, identificado
con cedula de ciudadania No. 5.630.229 expedida en Chima-Santander, por las razones
expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Por la C.A.S. Regional Comunera, ordénese el arch¡vo de las
diligencias Administrativa obrantes en el expediente No. 68755-00473-11 del 24 de
Agosto de 201 1 .

ARTICULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, descárguese de los libros y base de Datos de la CAS.
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ARTíCULO CUARTO. Por ta Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del
Código de Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo, not¡fíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los señores LUIS ALBERTO
RAMIREZ NlÑO, identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 5.630.229 expedida en Chima-
Santander y HUGO ANTONIO NIEVES, identificado con cedula de ciudadanía No.
98.614.812 expedida en Caucasia, qu¡enes se puede ubicar en los pred¡os Casa de Z¡nc y
El Guayacán, ubicados en la vereda El Opón, Municipio Chima-Santander. Hágasele
entrega de una cop¡a de la misma para su conocimiento y frnes pertinentes.

De no ser posible la d¡ligencia de notificación personal de la presente providencia,
realícese conforme al procedimiento establec¡do en los Artículos 68 y 69 del Código de
Procedimienlo Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO QUINTO. Contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá inlerponerse ante El Jefe de
Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse
dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de notif¡cación personal o al
envío del correspondiente aviso.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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